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EXTRACTO 

«AGROCAR S.A». 
1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura 

pública de reforma de estatutos de «AGRÓCAR S.A.» ze otorgó en 
ta ciudad de Quito, el 14 de octubre de 1986, ante el Notario 
Segundo del mismo cantón; ha sido aprobada por la señora Sonía 
Roca de Houser, Superintendente de Compañías, Encargada, 
mediante Resolución No.86.1.1.1.01789 de 31 de octubre de 1986 e 
inscrita en el Registro Mercani) del cantón Quito, bajo N*1671, 
tomo 117, el 17 de diciembre de 1986. 
2.- OTORGANTE.- Ci 2 $ de la í 
pública el señor José Chediak Rivadeneira, en su calidad de 
Gerente de la compañía «AGROCAR S.A.» El compsreciente es 
de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 
la ciudad de Quito. 
3.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el 
artículo tercero de los estatutos sociales, al sismo que en adelente 
dirá: «Artículo Tercero.- OBJETO Y MEDIOS.- El objeto de la 
Medicaid sorá la compraventa y adrainistración de bienes oro 

  

  venta de vehicul 
exupos arios indus agencias y sepresenteciones de 

Para el de sus   

objetivos, la Compañía podrá constituir pusvas compañias y 
adquirir, por cuenta propia, acciones o participaciones sociales en 

otras compañlas, as! como realizar toda clase de 3ctos y contratos 
Vello denle La Compañía no se dedicará a ninguna de 

á des en el articulo diecisiete de la Ley de 
a laico velas de le Lay de Regulación 
Económica y Controi del Gasto Público». 

31-12-86 omo, 12800 diciembre de 1906 

Dr. Marcelo lesz2 Ponce, 
SECRETARIO GENERAL 

  “> 

  

  


